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Por tun mee ...................... n’oo

Por tMB WMiB...........vrM
íor sakt rcuake ............. 66’(<0

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTAJÍO

PRECIO DE INSERCION
Ix» Edictos y AhuhjCíob de 

particulares y oflol&los qu« 
sean de pago, saüjsíarán a ra. 
zño de DOS petóitas por LINEA 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA ctms, por RjVLABRA, 
y loe que sean de previo pego, 
cualquiera qur sea el origen 
del Edicto.

Fee UB aSo..................... ISi’OO
NánieBo suelto : ? 'pesuta.

Basta tras maaie® 2 y feoBns 
aivterloixfc 3 peeatas

Se publica los Martes, Jueves y Sábaúoe

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

venían resgistradas del Gobierno Civil de la Pit3vincia.

»• aucoMM «n j* totervendón de la ExofiQentíaima Diputación

Loe interesados acreditarán an, 
tea de la publicación y por me. 
dio de la eorrespondlentí carta 
de pago, haber saUslecho gu 
impone en la I>epoaiJtaría de 
Foíidos Provinciales, tin cuyo 
roquiaito no se insertarán.

•ofc» óe la wuacTjpción «a adelantado;
Provincial. El

vayan acompaftadas de
por tanto sólo ee atenderán las suiscríp.

'•u feaporte dePúndo hacerlo los de fuera
lá Mpital,9or d« tlfcnanza d«l Te-oro GSro Portal o tetra íácü odbfo

OIPÜTACION PROVINCIAL
Acordado por la Excma, Dipu

tación Provincial, se anuncia la su
basta de obra.s de continuación de 
ton st micción del camino vecinal de, 
«Estallo a V’illaverde de Rioja», 
perfift'S 205 al 131, longitud me-
tros 1.119’42, en las condiciones 
'siguientes ;

El ^presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de trescientas 
veintitrés mil seiscientas veintiuna 
pesetas con cincuenta y siete cén- 
tiino.s (323.621,57 pesetas) siendo 
la lianza provisional para concu
rrir a la subasta de 6.472’43 pese- 
ta.s y la definitiva de 12.944’86 pe
setas.

La fianzíi provisional necesaria 
para concurrir a esta subasta se 
ingresará en la Depositaría de la 
Excma. IDiputación Provincial o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja General de Depó- 

■ sitos en metálico o valores del Es
tado o en Cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Las obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contar de.sde la fecha en que se 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de las obras, a partir 
de la expresada fecha de un año.

El proyecto, pliego de condicio
nes V demás, .se hallan de manL

Asimismo, acompañará a la pro- 
posición, certificación qpe acredite 
hallarse al corriente fen el pago de 
cuota.s del Subsidio de Vejez, sin 
«uva presentación será edsechbda 
ía proposición.

Rut regada y admitida la plica, 
n.) podrá el licitador retirarla, pe
ro sí presentar otras, dentro del 
plazo V con arregla a las condicio
nes expresadas, sin incluir nuevo 
resguardo de garantía provisional.

La apertura de los sobres se ver 
rificará a las doce hora.s del dia 
siguiente a aquel en que terminó 
el i hjzo de presentación de pro- 
posiciones, en el despacho d-^l 
lltmo. Sr. Presidente de ’ 
lenirísima Diputación.

AI acto de la subasta deberán 
concurrir los licitado res ñor «si o 
repre.sentados de otra persona con 
jioder declarado basta'nte a costa 
den interesado, por el letrado Ase
sor de esta Corporación,

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada, v dará lectura, 
en voz alta, de la proposición que 
contenga, y de igual modo pro'^p-
derá respecto de 
guiendo el orden 
que a cada una le 
didó con facultad 
las proposicione.s

las demás, si
de númer.H'ióiy 
haya corrrspon- 
para desechar 

no ajustadas a.l

Resto en 
•lentísima 
todos los 
13 boras.

la Secretaría de la exce- 
Diputación Provincial 

días laborables de 10 a

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta 
a continuación y extendidas en pa
pel sellado o papel común con las 
pólizas deí 'Estado y timbre pro
vincia'! que les corresponda, de
berán presentarse durante 20 días
hábiles a partir del
aquel en que se

I si gruiente a 
publique este

anuncio en el B. O, de la provin
cia, en la Secretaría de la excelen
tísima 'Diputación Provincial, to
dos los días laborables de to a 13 
horas.

Cada proponente presentará ü»n 
sobre, lacrado y rubricado, figfu- 
rando la inscripición : «Proposición 
para tomar parte en la subasta de 
(aquí el nombre de las obras).»’

Por separado deberá acompañar 
el ' reseqiardo que acredite haber 
ingfresado en la Depositaría de la 
Excma. Diputación la fianza pro
visional corres podiente al dos por 
ciento del presupuesto de contra
ta. Igualmente acompañará una 
declaración en la que afirme, bajo 
.su responsabilidad, no hallarse 
bomiprendido en ninguno de lo.s 
caso.s de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 
('uarto v quinto del Reglamento 
de Contrtación de las Corporacio
nes Locales, aprobado por Decre
to de 9 de enero de 1953.

modelo que pueda producir duda 
I' racional sobre la persona da! lici

tador, ¡precio ofrecido o ‘"ompro- 
miso que contrajere.

Concluida la lectura da todas 
las proposiciones, el Presidente ad
judicará el remate, con carácter 
provisional.. al mejor postor, se
gún lo previsto ©n el Reglamento 
de Contratación de las Corpcia- 
ciones Locales.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que representen la má
xima ventaja respecto de las res
tantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las 
hubieren firmado, por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y 
si, tran.scurrido ese tiempo, sub
sistiese el empate, se decidirá por 
.sorteo la adjudicación provisional.

En nel caso de que no estuvie
sen presentes todos los licitadores 
afectados por el empate o sus man
datarios con poder especial para 
la puja, se suspenderá el acto y se 
les citará a fin de r.ealinudarlo p| 
cuartó día bábil siguiente; si ta'm- 
poco concurrieren en su totalidad, 
se verificará la pugna ehtre los 
que concurran; si acudieese uno 
solo, se resolverá a su favor, y si 
no se presentare ninguno, se de-

! cididá por insaculación.
I De nitro de los quince días si- 
i guientes al en que se hubiere.ee- 
Î lebrado la üictación, los firmantes 

de las Droposiéione.s admitidas v 
Iq^ de la.s desechadas q"e hubi 
ren mostrado su disconformidad, 
nodrán exponer p«'>r escrito,' an fe 

. la Corporación, cuanto estimen 
1 conveniente respecto a los preli- 

minares y desarrollo del acto lici-

Las leyes otoligaran «ii xá PenhuAila, Islas adyacentes, Canarias, y tirriterios 
de Africa sujetos a lá. leíriáLación perunsular a lo® vediite días di éU p-ojuulga 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende heciha la píroinul^ar'ó* 
el dia en que termina la insercióti de a Ley en el «Boletín Oficial del Estado*.

talorio, rapacidad jurídica de los obras de
demás optantes y adjudicación de
finitiva.

, se compro-

La.s Emipresas, Sociedades o
Compañlns ^pie tomen parte en 
la subasta, deberán presentar jun
to con la proposición, el certifica
do a que se refiere el artículo 
quinto del R. D. de 12 de octubre 
de 1928 sobre incompatibilidad.

líl adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza 
provisional a definitiva, ingresará 
en la Depositaría de la excelentí
sima Diputación, dentro de los 
quinte ds'ás si'guientes al de la 

adjudicación, perdiendo en otro 
caso 1a fianza provisional v cadu
cada. la fx'ncesión. En lo.s quince 
días iposteriores, deberá otorgar la 
cQrre.'^Dondiemte escritura para for
malizar el contrato, incurriendo en 
el raso de no hacerlo en la pérdi- 
íD. total de la fianza definitiva.

Todos' lo.s gastos de anuncios en 
el B. O. de la provincia, nrensa 
local, radio, derechos realçs, es- 
critura.s y demás, S'*rán de cuenta 
de la persona o Entidad en cuyo 
favor se adjudique la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de Accidentes de Trabajo 
V Reglamento para su aplicación 
considerando como único respon
sable de cuantos accidentes pue
dan ocurrir ‘a los operarios icon 
motivo V en el ejercicio de los tra
bajos necesarios para la ejecución 
de las obras.

Oueda asimismo el contr.^’tista 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de T929, R. O. del 56 zpi । 
mismo mes v año, Tieves de Se
guros Sociales V Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1940 sobre el pago de 
jornal de lo.s domingos ; la de 3 
de abril de T046. sobre Reglamen
tación del Trabajo en las indus
trias que se bavan dictado o se 
dicten ’sobre la materia, v tam
bién que los jornale.': v salarios 
que han do consignarse en los 
contratos de trábalo no sean infe
riores a las remunera<oíones mfni- 
ma5 señaladas para la, provincia, 
Por los Organismos competentes.

Logroño ?6 de julio de 1054* 
El Presidente,

Agapíto del

MODELO DE PROPOSICION
D.................  vecino de..

.•........ . calle de ..........    nú
mero...... , enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Diputa
ción Provincial de Logroño en el 
B. O. de la Provincia de fecha ...

mete a (tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisi- 
io.s y condiciones por las cantida- 
<ies (aquí la proposición que se 
haga e¿:rita en letra precisamente 
indicará la cantidad en que se 
compromete a ejecutarla advir
tiendo que se desechará toda pro
posición en que no se determine 
así la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de traba
jo y por hora.s extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites 
legates por los obreros de cada 
oficio, serán Irvs que tiene fijadas 
la Tunta designada al efecto por 
R. D. de 6 de marzo de 1929 v las 
que puedan señalarse en lo suce
sivo, V que se compromete a pre- 
.sentar antes de dar comienzo a 
las obras, el contrato a que se re
fiere el artículo 25 del Código d-» 
23 de agosto de 1926 y la Lev de 
Contrato de Trabajo.
VIAS Y OBRAS PROVIN- • 

CIALES
Terminadas las -obras del ca

mino vecinal d** <Torremontal, 
vo al puente de Bíños de Ebro>- 
ejecutadas por destajo por el 
contratista D. Leonardo Garri
do Garrido, se pone en conoci
miento de las personas afecta
das a las mismas para que pue
dan presentar reclamaciones du
rante el plazo de 15 días , conta
dos desde el siguiente en que 
parezca este anuncio en el B.O. 

de la Provincia, a efectos de de
volución de la fianzg, correspon
diente.

1130

Terminadas las ob-as del ca
mino vecinal de <Castilseco a la 
carretera de Tirgo a Miranda de 
Ebro», ejecutadas por al contra
tista D. Jo.sé López Gil, se pone 
en conocímieto de las personas 
afectadas a las mismas para que 
puedan presentar reclamaciones 
f'urante el plazo de 15'dfas, con
ta ‘os desde el siguiente pn que 
aparezca este anuncio en el B.O. 
de la Provincia, a efectos de de
volución de la fianza correspon
diente.

Logroño, 29 de julio de 1954. 
El Presidente,

. lí^ahítn de' V,it/e
1131

ica <

de de 1954
bien penetrado del presupuesto,' 
pliego de condiciones facultativas, 
particulares, económicas y socia
les. que le exigen para la adjudi
cación en piiblica subasta de las

NOTA-ANUNCIO 
”57 

Términos municipales de Calaho
rra y Azagra

Con fecha 8 de agosto de 1954

SGCB2021



Fâgin BorrriN oFienre 31, de julio de 1954
ha sido aprobado técnîtamente e 
Proyecto de defensa del río Ebro 
en el paraje de Ribarroya de Ca
lahorra (Logroño).

Las obras consisten en la protec
ción, mediante defensa longitudi
nal coin escollera y losas de hor- 
migíSn de unos 150 metros de la 
orilla derecha del Ebro en el pa
raje citado.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicho Proyecto, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante el plazo de treinta 
dfas naturales v consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante 
cual estará de manifiesto el Pro
vecto en las horas hábiles de ofi
cina de dicha Confederación, en 
Zaragoza, General Mola, número 
26, primero.

Zaragoza, 22 de julio de 1054.
El Ingeniero Jefe,
—Pedro A Ibarra—

lili

Sección de OLra« Hidráu
licas

SUiRASTA de las obras de re
planteo previo del de distribu- 
Ición de agua de Lardero (Lo
groño) solición de fibrocemento

ANUNCIO
’’52

Hasta las trece horas del día 16 
de agosto de 1954, se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas v en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto ‘de contrata as- 
tiende a 576.924’04 pesetas.

La fianza provisional a TT.540 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de Ohm's 
Hidráulicas el din 2t de agosto de 
loszi. á las IT horas.

No se admitirán ronosiciones de
positadas en Correos.

El Provecto v nliego de ron di
ciones, así como e1 ’-nodplo 
orno^irión "v’ las disr)osiriones para 
la. nreqrntación de nrono^írionec v 
In irelebmcíón de la subasta, esta
rán Ha manifiesto, durante el rnis- 
mo n1a7o, pri <lírhn Sección d'"* 
OKrnq ‘n’idrniilíras I’’ en la Oon_ 
ípdprnríAn Hdrnfrráfir.a del Ebro.

Madrid, 19 de julio de 1954,
El Director General,

1116

Jefatura de Obras Piibliras
NEGOCIADO DRTR \NSPOR- 

TES «
ANUNCIO

1165
Solicitudes de Servicios de 

Transportes Mecánicos por 
Carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la 

concesión para el establecimien- 
to deun servicio de transporte de 
Viajeros por carretera entre 
Barbadillo de Herreros y Cana-

Ies de la Sierra y Huerta de 
Arriba a Neila por D. Fernando 
Arribas Ibaflez en nombre pro
pio y en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 11 del 
Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de Diciembre de 
1949 (Publicado en el B. O del 
Estado de 12 de Enero de 1950) 

I se abre información pública pa- 
! ra que, durante un plazo que, 
) terminará a los treinta días hábi- 
1 les, contados a partir de la publil 
j cación de este anuncio en e- 
¡ B. O. de la provincia, puedan las 

entidades y particulares intere- 
I sados, previo examen del Pro- 
¡ yecto en la Jefatura de Obras 

Públicas, durante las horas de 
> oficina presentar en esta Jefatura 

cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Regla
mento.

Durante 'el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejer
cerlo,

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exma. Di
putación Provincial, Ayunta
miento de Canales de la Sierra 
y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Logroño 23 de julio de 1.954
El Ingeniero Jefe

1139

Ayuntamiento de Galahorra
EDICTO

1135
Habi ndose aprobado por la 

Excma. Comisión Municipal Per 
manente, el 2®. expediente de 
suplemento de créditos <;on des
tino al Estado de Gastos de! Pre 
supuesto Ordinario del actual 
ejercicio, queda expuesto al pú
blico dicho documento, por 
plazo de 15 días hábiles, a los 
efectos de reclamaciones. Estas 
podrán presentarse en la inter
vención durante dicho período y 
en horas hábiles de oficina, 

Calahorra 26 de jubo de 1954.
El Alcalde,

1162

Juzgado Municipal número 
uno de Salamanea

CEDULA DE CITACION
1159

El Sr. luez Municip’’! número 
uno, en providencia dictada en 
el juicio Je faltas núm. 99 de 
19o4 seguido contra Ernesto 
Saez García, de 28 anos de edad, 
soltero, viajante, hijo de Ernesto 
y Antonia, natural de Logroño, 
que tuvo su último domicilio en 
esa ciudad calle Herrerías núme
ro 14, cuyo actual paradero se 
desconoce, y otro, por estafa al 
vecino de esta ciudad Melchor 
Rozas Frutos, ha acordado de
signar para que tenga lugar la 
celebración del correspondiente 

juicio de faltas la audiencia el 
día nueve del próximo mes de 
Agosto y hora de las doce de 
su mañana, en este Juzgado Mu
nicipal, sito en la cuesta de 
Sancti-Spirítus núm. 1.

Y para que la presente sirva 
de cédula de citación al denun
ciado Ernesto Saez García, cu- 
3’0 paradero se desconoce, a 

f quien se apercibe asista acom
pañado de todos los elementos 
probatorios de que intente valer
se y que de comformidad con lo 
dispuesto en los art. 970 de la 
Ley ProcesaF Criminal y 8.® 
del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 podrá dirigir a este Juz
gado escrito alegando lo que es- 
timeconveniente o apoderar per
sona que presente las pruebas 
que tuviere y represente en el 
acto del juicio.

La expido en Sríamanca, a 5 
de Julio de 1954.

El Secretario
1133

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1147

Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Santa María de Cameros 
se anuncia por el presente para 
que I05 que aspiren a desempe- 
ñarle puedan solicitarlo del 
Exemo. Sr. Pesidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
30 días a contar desde el siguien
te a la publicación de este anun
cio, por medio de instancia rein- 
tregada con póliza de fres pese
tas 15 cts. y otra déla Mutuali
dad Judicial de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de 1*. instancia de 
Torrecilla de Cameros acompa
ñando los documentos ordenados 

-en la Ley y demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 22 Julio 1954.
El Secretan « de Gobierno

Víctor Dorao
1123

Gobierno Civil de la 
Provincia

tunta provincial de be
neficencia PARTICULAR 

LOGROÑO
1164

En cumplimiento de lo dispues 
to por la Dirección General del 
Ramo vista la Orden Ministerial 
de fecha 8 de Junio pasado, au
torizando segunda subasta nota
rial de una casa propiedad de la 
Fundación «Teresa González» de 
Tregua jantes, ésta, tendrá lugar 
a las 12 hora.s del Lunes 30 de 
Agosto próximo, en el Salón de 
Actos de éste Gobierno Civil y 
con el 25oZ* de descuento sobre 
la tasación mínima que 'rigió en 
la primera enajenación, con suje 
ción al pliego de condiciones 
aprobado a tal fin, el cual podrá 
ser examinado en las Oficinas de 
esta Junta Provincial, sitas en el 
Gobierno Civil todos los días 
laborables de 11 a 1 horns de la 
mañana.

Logroño 27 de Julio de 1954. 
El Gobernador Civil - Presidente

1137

Anuncio) Oficíate)

EDICTO
•X13O

lEn cum(plimi€nto y a los efec
tos del número 2, artículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, seha- 
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, 
el expediente de la cuenta de pre
supuesto y de la administración 
idel Patrimonio de este Municipio 
correspondiente al ejercício de ic^? 
con todos los justificantes y el 
dict’aimen de la Comisión de Ha^ 
cienda, cuya exposición será por 
quince días, y durante este plazo 
y ocho días más podrá formularse 
pf)r e.scrito los reparos y obserAM- 
ciones a que haya lugar.

Hormilla 20 de julio de 1954.
El 'AlbaMe,

”03

EDICTO
’’fifi

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 773 de 
la Lev de Régimen Local, se ha
ce público que se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, 
el expedientne de la Cuenta de 
Presupuestos v de la Administra
ción del Paítrimonio, correspon
dientes ai ejercicio de 1953, ron 
todo.s los iustificantes v el dicta
men de la Comisión correspondien
te, cuva, exposición será por quin
ce días. V durante ese niazo v ocho 
cías más podrán formularse taot 
escrito los reparos v observacio
nes a nue hava lugar.

En Zaisfosa, a 2t de julio de 
’954-

El Alcalde,
ttt8

ANUNCIO

Al día siguiente de haber trans- ' 
currido diez días contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia v hora de las doce de la ma
ñana se celebrará en este Ayunt.i- 
mjento ila subasta siguiente con 
nan baja dej/ 20 por ciento sobre 
el precio anterior.

Un lote de leñas en el monte 
Villar de Yedro sitio Cruz Blanca 
a Barranca Mala co-n 250 m3 de 
leña gruesa y 100 m3 de ramaje 
en el precio de 8.880 pesetas. Pre
cio índice ir.too. Indemnizaciones 
8-1-.s’75 ipesetas. —Corresponde al 
Grupo, teñeero.

Ca.so de quedar desierta saldrá 
en segunda subasta a los siete días 
justos y a la misma hora.

T.hs condiciones se hallan ex- 
puesta.s en 1a. Secretaría de e.4te 
Avuntamiento.

AVntrosa 20 de julio de 1954.
El Alcalde,

1117

EDICTO
1140

Por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anun- 
c.o en el B. O. de la provincia se 
hallará expuesto al público en ! 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente de suplementos y 
Habilifaciones de Créditos dentro 
del Presupuesto Ordinario de 
1054, Cargo al Superávit del 
Ejercicio anterior, para su exa
men y reclamaciones según lo dis
puesto en el artículo 664 de 1.a 
Lev de Régimen Local.

Ventrosa 21 de julio de 1954.
ElAlcalde,

1116

i
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